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Auto de Sustanciación No. 0635 

 

Neiva, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Ordinario laboral de DIANA MARCELA 

ROA HORTA en contra de COMPAÑÍA 3C 

SAS y LA MOJARRA ROJA. 

 

En atención a que el día de hoy, se informó por parte de  la 

Secretaría del Tribunal que el mentado proceso había sido 

sometido a reparto en dos oportunidades por parte de la Oficina 

Judicial, asignándosele primigeniamente a la Magistrada 

ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ, y tras haberse admitido por parte 

de esta magistratura el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante, en contra de la sentencia 

proferida el 1 de diciembre de 2020 por el Juzgado Primero Laboral 

del Circuito de Neiva, mediante auto calendado dieciséis (16) de 

julio de dos mil veintiuno (2021), se DISPONE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el auto de fecha dieciséis (16) 

de julio de dos mil veintiuno (2021), que admitió el recurso de 

apelación interpuesto por el   apoderado de la parte demandante, 

contra la sentencia proferida el 1 de diciembre de 2020 por el 



Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva, y concedido en el 

efecto suspensivo.  

 

SEGUNDO. -  REMITIR el expediente digital del proceso a la 

Magistrada ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ a quien se le asignó 

en primer lugar el asunto.  

 

TERCERO. – ORDENAR a la Secretaría del Tribunal y a la Oficina 

Judicial realizar las anotaciones a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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